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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRAT!VA

Ciudad de México, a 2 7 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a os Animales de a Procuraduría Ambiental y de
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de M éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6fracción ll , r5 BIS 4 fracciones I y X, 2tt 27 fracción Vl, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambienta y del Ordenamiento Territorial , 4, Stfracción ll, y 96 primer párrafo de su R eglamento, habiendo
analizado os elementos contenidos en el expediente número pAOT-zozr-6176-SpA -4815 relacionado conla denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Re solución considerando
los siguientes:-------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

("') El bar hangar terraza no tiene colocados en su interior aislantes de sonido para disminuir el impacto
de la mÚsica ("') tienen un balcón que da a la calle y para que sus asistentes puedan estar en é1, se tienenque tener las ventanas abiertas del bar lo que provoca que la música se escuche en vía púbtica (...)
Iubicación de los hechos: calle Economía, número 56, colonia Federal, Alcaldía Venustiano carranza](...).

ATENCIÓN E !NVESTTGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 Bls 4 yz5 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambíental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México;asícomo 8s y 8g de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado conmotivo de la presente denuncia,

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y D¡SPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Tel. 5:65 oTBo ext tzon ó rz4oo Y DT DERICHO§

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV rr de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el DistritoY
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada comoambiental y es competente pa ra conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por ladefensa y restauración del medio ambiente y del desa rrollo urbano,

ü

con ramecanismos, instancias y procedimientos admi nistrativos que procuren elcumpli
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Emisiones sonoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras generadas durante las actividades del

establecimiento mercantil ubicado calle Economía, número 56, colonia Federal, Alcaldía Venustiano

Ca rranza.

Al respecto, el artículo rz3 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos

en las noi¡¡., aplicables. En el mismo sentido, el anículo r5r de la citada Ley, señala que se prohíben las

emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal

correspondientes.

De acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, el establecimiento antes referido

encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal

NADF-oo5-AMBT-zor3, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de

emisionei sonoras de áquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo,

instrumentos, herramienta, aftefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente'

En este sentido, personal adscrito a esta Procuraduría, marcó al nÚmero telefónico proporcionado por la

persona denunciante y se le envió correo electrónico; con la finalidad realizar estudio de emisiones sonoras

desde el Punto de Denuncia; sin embargo, no contestó dichas solicitudes'

Es de resaltar que, se emitió oficio el cual fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

haciendo de conocimiento que contaba con un término de cinco días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anteriorconforme al anículo 86 del Reglamento

de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; sin

e*bargt duiante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que

pudierán determinar incumplimiento a la. normatividad en materia ambiental'

En viftud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el anículo z7 iracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

material, toda vez que no atendió las solicitudes de esta Procuraduría'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a las emisiones sonoras 9e neradas por un inmueble ubicado en calle Econo

colonia Federal, Alcaldía Venustiano C arranza, esta Entidad emitió oficio con nÚmero d

3oo/zoo-rro 4-2u-23 el cual fue enviado por correo electrónico a la perso na denuncia

conocimiento que contaba con un término de cinco días hábiles para señalar ho

el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embar9o,
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requerimiento. Por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente, para continuar con

la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE

PRIMERO.-
fracción Vl, ,

Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con el artículo z7

de ra Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territorial de la ciudad de

sEGUNDO.-Remítase er expediente en er que se actúa a ra subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'----------

Asíro proveyó y firma ra Bióroga Edda veturia Fernández Luiseili, subprocuradora Ambiental, de Protección

y Bienestar a ros Animares de ra procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, con fundamento en er artícuro ,5 ats 4 fracción X áe ra Ley orgánica de ra. procuraduría Ambiental

ydelordenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxicoy5rfracciónXXlldesuReglamento-.-'-.."

.${i

C.c.c.e.p.-Lic.MarianaBoyTambone|l..ProcuradoraAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico-CDMX.
su superior

/DRG

conoc¡m¡enlo.
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